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— Representante del Grup IU-CA:
Titular: Don Enrique Prieto Calero. Suplente: Doña Carmen María

Ruiz Sola.
— Representante del Grupo Popular:
Titular: Don Josep Gibert Casademont. Suplente: Doña Antonia

Muñoz Moreno.
Secretaria:
Titular: Doña Rosa María Rosa Gálvez, Secretaria del Ayunta-

miento. Suplente: Don José Juan Bermúdez Martín.
Cuarto.— Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la

Corporación en la primera sesión que celebre”.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Villaviciosa de Córdoba, 12 de enero de 2004.— El Alcalde-

Presidente, José García Cabello.

NUEVA CARTEYA
Núm. 224

Don Antonio Ramírez Moyano, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:
Que conforme a lo acordado y legalmente previsto, queda de-

finitivamente aprobada la Modificación de las Bases de Ejecución
del Presupuesto para el ejercicio de 2003, en su apartado relativo
a retribuciones por desempeño del cargo de Concejal con dedi-
cación parcial, al no haberse presentado reclamaciones ni suge-
rencias formuladas por escrito, durante el plazo de exposición
pública, y que había sido inicialmente aprobado por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de noviembre de 2003.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 75.5 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, a continuaciòn se inserta el texto del acuerdo adoptado y la
redacción definitiva del artículo 48 de dichas Bases de Ejecución
del Presupuesto:

“5.º— Solicitud dedicación parcial de la Concejal doña Elvira
Haro Utrabo. La señora Concejal doña Elvira Haro Utrabo, porta-
voz del Grupo Socialista, explicó su situación laboral de fija
discontinua en la empresa en la que trabaja, en la cual tenía
previsto pedir la excedencia para desempeñar el cargo con dedi-
cación plena, pero le han aconsejado que no lo haga para no
verse perjudicada en sus perspectivas profesionales para el fu-
turo, lo que le obligará a desempeñar el cargo de Concejal con
dedicación parcial, dando por supuesto que se deberán ajustar
sus retribuciones reduciéndolas a 700,00 euros.

.../...
Sometida la propuesta a votación ordinaria se obtuvo el resul-

tado siguiente:
El Grupo de Concejales de I.U. con cuatro de sus Concejales

presentes, votó no.
El Grupo de Concejales de P.S.O.E. con seis de sus miembros

presentes votó sí.
En consecuencia resultó aprobada por mayoría la propuesta

de acuerdo en los términos siguientes:
Primero.— El Ayuntamiento Pleno declara el desempeño del

cargo de Concejal en la persona de doña Elvira María Haro Utrabo,
con el carácter de dedicación parcial, de forma transitoria por el
tiempo en que permanezca contratada por la empresa en la que
trabaja por la temporada que corresponda a su condición laboral
de fija discontinua, volviendo a desempeñar el cargo con dedica-
ción exclusiva cuando cese en dicho trabajo.

Segundo.— Aprobar inicialmente la modificación de las Bases de
Ejecución del Presupuesto, en su artículo 48, sobre asignaciones
a miembros de la Corporación para dar cobertura legal y retributiva
a la nueva situación, al que se le añadirá el siguiente párrafo:

“Retribuciones por el desempeño del cargo de Concejal con
dedicación parcial.

— 700,00 euros brutos mensuales a devengar en 14 pagas
anuales, es decir, 9.800,00 euros brutos anuales.

Estas retribuciones se devengarán temporalmente por el des-
empeño del cargo en el período de contratación del Concejal, en
su consideración de fijo discontinuo en empresa privada y duran-
te el tiempo en que efectivamente preste su trabajo en régimen de
derecho laboral”.

“Artículo 48.— Asignaciones a miembros de la Corporación.
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 13 del Reglamento

de Ordenación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-

dades Locales de 28 de noviembre de 1986, se establece el
siguiente régimen de retribuciones, asignaciones e indemnizacio-
nes a los miembros de la Corporación:

• Retribuciones por desempeño del cargo de Alcalde con dedi-
cación exclusiva:

— 2.450,00 euros brutos mensuales a devengar en 14 pagas
anuales, es decir 34.300 euros brutos anuales. Se devengará una
paga bruta por expresada cantidad de 2.450,00 euros, por período
de un mes, a favor del Teniente de Alcalde que por este tiempo
sustituya al señor Alcalde durante sus vacaciones anuales.

• Retribuciones por desempeño del cargo de Primer Teniente
de Alcalde con dedicación exclusiva.

— 1.550,00 euros brutos mensuales a devengar en 14 pagas anua-
les, es decir 21.700 euros brutos anuales. Se devengará una paga
bruta por expresada cantidad de 1.550,00 euros, por período de un
mes, a favor del Teniente de Alcalde que por este tiempo sustitua al
Primer Teniente de Alcalde durante sus vacaciones anuales.

• Retribuciones por desempeño del cargo de Cuarto Teniente
de Alcalde con dedicación exclusiva:

— 1.300,00 euros brutos mensuales a devengar en 14 pagas
anuales, es decir 18.200 euros brutos anuales.

Las economías que se produzcan, o haya previsión de que
pueda producirse en los créditos consignados para asignaciones
de miembros de la Corporación con dedicación exclusiva, podrán
emplearse en retribuir sustituciones de los titulares en los casos
de ausencia, enfermedad o abstención legal.

Las retribuciones que se fijan para retribuir la dedicación exclu-
siva del Cuarto Teniente de Alcalde, se entenderán devengadas
desde la fecha en que se produjo su incorporación con este
carácter, entendiéndose que éste fue el día 1 de julio de 2003.

• Retribuciones por el desempeño del cargo de Concejal con
dedicación parcial:

— 700,00 euros brutos mensuales a devengar en 14 pagas
anuales, es decir 9.800 euros brutos anuales.

Estas retribuciones se devengarán temporalmente por el desempe-
ño del cargo en el período de contratación del Concejal, en su conside-
ración de fijo discontinuo en empresa privada y durante el tiempo en
que efectivamente preste su trabajo en régimen de derecho laboral”.

Contra la aprobación definitiva de la Modificación de las Bases
de Ejecución del Presupuesto para 2003, que se anuncia, podrá
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, en la forma y
plazos que establecen las normas de la jurisdicción de este or-
den, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Nueva
Carteya, a 12 de enero de 2004.— El Alcalde, Antonio Ramírez
Moyano.

PEDROCHE
Núm. 259

A N U N C I O
ADOPCIÓN BANDERA VILLA DE PEDROCHE

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada al efecto el día 6 de noviembre de 2003 la adopción de la
bandera de esta villa de Pedroche,  se somete a información
pública por plazo de 20 días a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,  al objeto de
que los interesados puedan efectuar las reclamaciones u alega-
ciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pedroche,  15 de enero de 2004.— El Alcalde, Santiago Ruiz

García.

LUCENA
Núm. 260

ANUNCIO SOBRE DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES DE
LA ALCALDÍA A FAVOR DE CONCEJALES

De conformidad con el artículo 44.2 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de no-
viembre, mediante el presente se hace público que esta Alcaldía,
por resolución de esta misma fecha, ha dispuesto:

 Primero.- Revocar la delegación que, con fecha 19 de junio de
2003, conferí a favor de la Concejala Dª Elvira Delgado García en
materia de sanidad.
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obrantes en el expediente, y de conformidad con los artícu-
los 114, 124 y 131 del Real Decreto Legislativo 1/1992 apli-
cable en virtud del artículo único de la Ley 1/1997 de la
Junta de Andalucía.

Segundo. Disponer se publique el presente acuerdo en
el BOJA en cumplimiento de los artículos 124 y 131 del citado
texto legal y del 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local,
como requisito necesario para la ejecutoriedad del mismo.

Tercero. Dar cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, adjuntando los informes técnicos de este Depar-
tamento del Servicio de Patrimonio y del Servicio de Ordenación
Urbanística, ambos de fecha 12 de noviembre de 2003 y
el informe jurídico de fecha 14 de noviembre de 2003 (este
informe hace a su vez una consideración jurídica formal de
carácter administrativo en el apartado c del punto 4).

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo al Departamento
de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción, para su cono-
cimiento y efectos.”

A continuación se produjo un debate político que se omite
en el presente tanto de acuerdo, el cual quedará incluido en
el acta general de esta sesión.

Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el
resultado de la misma fue el siguiente:

La Comisión, con el voto en contra del Grupo Municipal
IU.LV-CA y del Grupo Municipal Socialista y con el voto a
favor del Grupo Municipal Popular propuso al Excmo. Ayun-
tamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta
contenida en el mismo.»

Consta en el expediente informe de Secretaría General,
de fecha 20 de noviembre de 2003, acerca de aspectos
jurídico-formales.

El resultado de la votación fue el siguiente:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del
Grupo Municipal Popular) y 14 votos en contra (12 del Grupo
Municipal Socialista, 2 votos de Grupo Municipal de Izquierda
Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al dictamen cuyo
texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuer-
dos en el mismo propuestos.

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el presente acuerdo podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses contados partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
y finalizará el día que termine el plazo de la última publicación
que se efectúe en el BOP o en el BOJA, conforme a lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponer igualmente
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen

de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 16 de diciembre de 2003.- El Alcalde, P.D.,
El Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, Obras y Desarro-
llo Territorial, Juan Ramón Casero Domínguez.

AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE

ANUNCIO de adopción de bandera. (PP.
4791/2003).

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada al efecto el día 6 de noviembre de 2003 la adopción
de la bandera de esta Villa de Pedroche, se somete a infor-
mación pública por espacio de 20 días mediante anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
edictos de estas Casas Consistoriales al objeto de que los inte-
resados puedan efectuar las reclamaciones u alegaciones que
estimen pertinentes, de conformidad con el Decreto 14/1995
de 31 de enero de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 38,
de 9 de marzo de 1995).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pedroche, 17 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Santiago
Ruiz García.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
3561/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-61/2002.

Interesado: Sevillana Endesa.

Asunto: Legalización ocupación temporal 14.800 m2 de terre-
nos, con destino a instalación de línea eléctrica aérea de M.T.
en el «CT Los Maestros-Seccionamiento Paloma».

Monte afectado: Betis.

Termino municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, pueda com-
parecer en el mismo, examinar la documentación formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.



BOJA núm. 118Sevilla, 17 de junio 2004 Página núm. 13.429

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales (RAEL) de la bandera municipal de
Pedroche (Córdoba).

El municipio de Pedroche (Córdoba) a la vista del Informe
de Legalidad, preceptivo en virtud del artículo 13 de la Ley
6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro
de las Entidades Locales de Andalucía, y evacuado por esta
Consejería en sentido favorable, aprobó en sesión extraordi-
naria del Pleno de 21 de abril de 2004, la adopción de la
Bandera local con la siguiente descripción:

Bandera municipal: Rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por un paño de color rojo, cargado en su centro de
un castillo de color amarillo, aclarado de azul, que ocupará
4/5 de su altura (batiente) y 2/8 de su anchura (vuelo), sos-
tenido por una muralla, también amarilla, que ocupará todo
el ancho de la bandera con una altura de 1/3 del batiente
a la altura de las almenas, ambos mazonados de negro. A
los lados del castillo en la mitad del espacio existente irán
colocadas tres estrellas blancas, de ocho puntas, formando
un triángulo equilátero, dos arriba y una abajo, de 1/10 de
la altura del batiente, y por encima del donjón central del
castillo, irá otra estrella gemela de las anteriores.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción de la Bandera de Pedro-
che (Córdoba) en el Registro Andaluz de Entidades Locales
con la descripción literal y gráfica que acompaña a la solicitud
del Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse el correspon-
diente recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 113
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de mayo de 2004.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos modi-
ficados de la Mancomunidad de Municipios de la Cam-
piña Sur de Córdoba.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan los Municipios para aso-
ciarse entre sí en Mancomunidades. A tal efecto los Municipios
de Aguilar de la Frontera, Fernán-Núñez, Montalbán, Mon-
temayor, Montilla, Monturque, Moriles, Puente Genil, La Ram-
bla, San Sebastián de los Ballesteros y Santaella, que actual-
mente forman parte de la Mancomunidad de Municipios de

la Campiña Sur de Córdoba, han realizado los trámites ten-
dentes a la modificación de los artículos 3, 5 y 6, y las Dis-
posiciones Adicionales Primera y Segunda de los Estatutos
de la misma.

Emitido el informe a que alude el artículo 30.2.b), de
la citada Ley 7/1993, y sometida al Pleno de la Mancomunidad
la propuesta de modificación de Estatutos, ésta fue aprobada
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de miembros en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2003,
según se recoge en la certificación enviada al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores de la Mancomunidad
de Municipios de la Campiña Sur de Córdoba, una vez modi-
ficados, que se adjuntan como Anexo de esta Resolución,
debiendo ser comunicado al Registro de Entidades Locales
las correspondientes modificaciones de los datos registrales.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la previsión contenida en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA CAMPIÑA SUR DE CORDOBA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Los Municipios de Aguilar de la Frontera, Fer-
nán-Núñez, Montalbán, Montemayor, Montilla, Monturque,
Moriles, Puente Genil, La Rambla, San Sebastián de los Balles-
teros y Santaella, acuerdan constituirse en Mancomunidad de
Municipios, según lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril,
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril y Ley 7/93, de 27
de julio de la Comunidad Autónoma y demás disposiciones
que le sean de aplicación.

Todo ello, sin perjuicio de las áreas territoriales y sus
condicionamientos que puedan establecer otras Administra-
ciones, en función de la delegación de sus competencias.

Cualquier otra Entidad Local, situada dentro de los límites
de la Campiña Sur de Córdoba, podrá integrarse en ella, cuando
legalmente justifique su razón a participar con derecho propio,
previa solicitud y sin necesidad de aprobación por parte de
la Asamblea.

Artículo 2. La citada Mancomunidad se denominará Man-
comunidad de Municipios de la Campiña Sur de Córdoba.

Artículo 3. El domicilio o capitalidad de la Mancomunidad,
será permanente.




